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1. UBICACIÓN Y DELIMITACIÓN 

Elizabeth Valenzuela, Alejandro Silva y Carlos Hernández 

El Humedal de Tibanica se encuentra ubicado en la localidad 7 de Bosa, UPZ 85 en el 
Distrito Capital, al occidente de la Autopista Sur y al suroccidente de Bogotá en límite con 
el municipio de Soacha. Tiene una cobertura de 28.8 has (según la Resolución No. 194 de 
1995 de la EAAB, Política de Humedales del Distrito Capital). El humedal está localizado 
frente al barrio Manzanares, entre éste y la vereda San José, donde se encuentra el área 
inundable conocida con el nombre de Potrero Grande (Soacha). Limita al norte con los 
barrios Charles de Gaulle y Villa Anni, al oriente con los barrios José María Carbonell, al 
occidente con el canal Tibanica que define el límite del Distrito y al sur con el Municipio de 
Soacha (Hacienda Logroño). 

El Humedal de Tibanica se encuentra en la cuenca del Río Bogotá, en la parte plana 
sobre la llanura fluvio-lacustre del mismo río, específicamente en la subcuenca del Río 
Tunjuelito (sur de la ciudad), la cual tiene un sistema de quebradas y pequeños ríos 
afluentes que drenan los cerros y terrenos del suroriente de la sabana de Bogotá. El 
humedal es de origen cuaternario, formó parte de la antigua Laguna el Tintal, de la cual 
quedan hoy en día un conjunto de humedales aislados: Capellanía, Techo, La Vaca, El 
Burro, Potrero Grande y La Tibanica (Calvachi, 2003). 

El Humedal Tibanica corresponde a un lago permanente de agua dulce (de más de 8 has, 
con un espejo de agua), se alimenta de las aguas lluvias de su propia microcuenca a las 
que se sumaban los aportes que recibía de la quebrada Tibanica (hoy canal de aguas 
lluvias), de la cual se encuentra separado por un jarillón. Actualmente, el humedal se 
encuentra fragmentado en tres zonas por un terraplén y un carreteable que conduce hacia 
fincas en el sector de Soacha. Anteriormente el Humedal Tibanica se encontraba 
conectado al área inundable conocida con el nombre de Potrero Grande, la cual 
pertenece al municipio de Soacha.  

Según la relaciones entre los niveles de agua freática, superficial del humedal y las 
corrientes asociadas, corresponde al tipo de humedales de descarga, cuyo nivel freático 
está por encima del nivel de agua del humedal; ocupa terrenos plano cóncavos mal 
drenados donde el agua del suelo se descarga en el cuerpo del humedal actualmente sin 
una salida neta, antes conectada a la quebrada Tibanica. 

Por su valor biológico, localización y accesibilidad fue declarado mediante el Plan de 
Ordenamiento Territorial como Parque Ecológico Distrital de Humedal, perteneciente al 
Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital. Sin embargo, se encuentra fuertemente 
alterado en su estructura y funcionamiento, lo que no excluye que, con un adecuado 
manejo pueda ser restaurado para incrementar su oferta de bienes y servicios 
ambientales. 
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ÁREA DEL HUMEDAL  

El Humedal Tibanica se encuentra limitado al norte por el barrio Manzanares, al oriente 
con la Alameda El Porvenir, al occidente por el canal de Tibanica que lo separa de fincas 
del municipio de Soacha y al sur hasta el límite con el municipio de Soacha.  

El humedal cubre una superficie de 28.8 has en jurisdicción del Distrito Capital. Se sugiere 
se incorpore el sector del área verde de forma triangular ubicada al sur del humedal, la 
cual pertenece al barrio la María (Municipio de Soacha), equivalente a aproximadamente 
0,4 has, con un perímetro de 333m. La percepción e imaginario de la comunidad del área 
de influencia directa e instituciones competentes en el humedal consideran esta área 
como parte de este ecosistema, debido a la continuidad ecológica. Este plan hace la 
propuesta de incorporarla al área de humedal, para lo cual se requiere la gestión 
coordinada del Distrito y el municipio de Soacha.  

 
Figura I-1  Localización político-administrativa del Humedal Tibanica. 

ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA E INDIRECTA  

El área de influencia del humedal desde la perspectiva socioeconómica difiere de aquella 
definida por los aspectos biofísicos e incorpora, desde la descripción, zonas no aledañas 
que debido a sus características generan impactos sobre el humedal o que se verán 
afectadas por los programas y proyectos del Plan de Manejo Ambiental, sin ser objeto 
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directo de éste. Esta área está ubicada en coordenadas planas origen Bogotá en 
85.441,75 m en X y 99.71,26 m en Y en el extremo suroccidental, y 84.247,86 m en X y 
101.184,67 m en Y en el extremo nororiental. El área posee sus límites por el norte a 500 
m, por el oriente a 300 m, por el sur a 200 m y por el occidente 300 m correspondiendo a 
límites viales o fronteras socioculturales. 

Para la caracterización predial, el área de influencia desde el punto de vista del Distrito 
corresponde a los sectores catastrales aledaños al humedal, los cuales superan el área 
definida con la SDA. Estos sectores son José María Carbonell al oriente, Charles de 
Gaulle al norte, Villa Anni I y II al occidente y oriente respectivamente pero incluyendo el 
área del humedal, San Bernardino I al occidente. Para el sector de Soacha los barrios del 
área son Olivos I, II, III, IV, La María, Olivares, Rincón de Santa Fe, El Rosal, Prados del 
Rosal y El Trébol y predios rurales al suroriente y sur. 

Esta área fue definida por el equipo de trabajo del IDEA-UN, en conjunto con la SDA, en 
la reunión de iniciación del proyecto, empleando como criterios el conocimiento de la SDA 
y los investigadores del IDEA sobre la zona respecto a la interacción de la comunidad con 
el humedal, en términos de la percepción, imaginarios, conflictos y beneficios generados 
de su conservación, de modo que no se limitara a los barrios contiguos al humedal. 

El área de influencia indirecta del humedal está constituida por la cuenca del Río Tibanica 
(actualmente canalizado), la cual se encuentra localizada en la parte sur del Río Tunjuelo, 
recibiendo en su parte superior la subcuenca del embalse de Terreros. El área total de la 
cuenca es de 2.404 has, de las cuales 546 son rurales. Las áreas correspondientes al 
Distrito y al Municipio de Soacha son respectivamente 521 y 1.783 has (EAAB, 1998). 
Esta área fue definida con base en criterios hidrológicos y de calidad de agua, 
conectividad ecológica y articulación del humedal con la Estructura Ecológica Principal del 
Distrito Capital. 
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Figura I-2  Mapa del área de influencia directa del Humedal Tibanica 
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2. TIBANICA EN EL CONTEXTO DE LA ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL DE LA SABANA DE BOGOTÁ 

Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

La Estructura Ecológica Principal -EEP- es “el conjunto de ecosistemas naturales y semi-
naturales que tienen una localización, extensión, conexiones y estado de salud, tales que 
garantiza el mantenimiento de la integridad de la biodiversidad, la provisión de servicios 
ambientales (agua, suelos, recursos biológicos y clima), como medida para garantizar la 
satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes y la perpetuación de la vida” 
(van der Hammen y Andrade, 2003). Esta propuesta de ordenamiento ambiental del 
territorio surge del reconocimiento de la importancia de algunas áreas y ecosistemas por 
su oferta de bienes y servicios para la sociedad, que constituye el soporte de las 
actividades y procesos humanos, incluyendo las productivas, culturales, políticas, entre 
otras, esto es, de la existencia y función de ecosistemas estratégicos (Márquez, 2003b). 

El modelo de EEP, según van der Hammen y Andrade (2003), constituye la base para la 
formulación e implementación de políticas de conservación de servicios ambientales, 
como biodiversidad, agua y suelos. La EEP se define teniendo en cuenta que debe 
albergar elementos y procesos insustituibles de la biodiversidad, suministrar servicios 
ambientales a la sociedad y que la conservación es el uso que genera menos conflicto y 
es el más costo-efectivo para la sociedad y el interés en general. La EEP, de acuerdo al 
POT del Distrito Capital, determina el modelo de ocupación del territorio, para asegurar la 
oferta de bienes y servicios ambientales atendiendo las potencialidades y limitaciones 
biofísicas y socioeconómicas del territorio. 

La EEP se establece, de acuerdo al POT del Distrito Capital (D. 619/00) para:  

1) Asegurar la provisión de espacio dentro del territorio distrital para el desarrollo y 
coexistencia del hombre y de otras formas de vida, en especial de la naturaleza en 
su estado silvestre, así como la preservación y restauración de la biodiversidad a 
nivel de especies, ecosistemas y paisajes. 

2) Sostener y conducir los procesos ecológicos esenciales, garantizando el 
mantenimiento de los ecosistemas, la conectividad ecológica y la disponibilidad de 
servicios ambientales en todo el territorio. 

3) Elevar la calidad ambiental y balancear la oferta ambiental a través del territorio en 
correspondencia con el poblamiento y la demanda. 

4) Promover el disfrute público y la defensa colectiva de la oferta ambiental por parte 
de la ciudadanía. 

Una aproximación inicial a la EEP para el país fue propuesta por van der Hammen y 
Andrade (2003) como herramienta para la toma de decisiones sobre el uso principal de la 
tierra a partir de consideraciones de la estructura, función y límites de capacidad de 
resiliencia de los ecosistemas. En este trabajo, se evaluó el estado de conservación de 
los distritos biogeográficos del país, encontrando que el Andino Oriental, al cual pertenece 
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la Sabana de Bogotá y el Distrito Capital, se encuentra en estado crítico, pues presenta 
un nivel de intervención del 75%. Se recomienda dentro de las prioridades de 
conservación, el desarrollo de la EEP de la Sabana de Bogotá y Bogotá, así como el 
mejoramiento de la infraestructura ecológica. 

Para la Sabana de Bogotá,  van der Hammen había planteado en 1998, como principal 
propuesta del Plan Ambiental de la Cuenca Alta del Río Bogotá, la necesidad de 
desarrollar un plan y mapa de la EEP para la Sabana de Bogotá con el fin de planear y 
lograr en el futuro próximo una situación ambiental satisfactoria. Dentro de esta 
propuesta, se zonifica el territorio y elaboran algunas recomendaciones de uso y 
conservación con base en la vegetación potencial de la región, los usos actuales y la 
problemática ambiental. 

En 2001, por otra parte, Del Castillo señala que la posibilidad de ordenar ecológica y 
territorialmente la Sabana de Bogotá depende de su integración, la cual se dará a través 
de la construcción de una estructura metropolitana que, conectando los núcleos urbanos, 
permita distribuir espacialmente la población y diferentes actividades, y a la vez preservar 
funciones y espacios ecológicos insustituibles. 

En el Plan de Gestión Ambiental PGA 2001-2009 del Distrito Capital (SDA, 2002), la EEP 
se define como el conjunto de ecosistemas estratégicos que incluye el sistema de áreas 
protegidas,  parques urbanos y el área de manejo especial del valle aluvial del Río 
Bogotá. Los elementos importantes que, según el POT del Distrito Capital, son cubiertos 
por la EEP son los cerros, el valle aluvial del Río Bogotá, los humedales, la planicie y, en 
especial, los remanentes de vegetación nativa en cada uno de estos ambientes, se 
contemplan así mismo las áreas en las cuales se deben llevar a cabo procesos de 
restauración para mejorar la conectividad y funcionalidad de la EEP. Estas áreas 
constituyen el eje estructural del ordenamiento ambiental regional, al articularse con la 
EEP de la región, cuyos ejes de integración son el Río Bogotá, los Cerros Orientales y el 
Macizo de Sumapaz. 

La EEP es, en consecuencia, “la red de espacios y corredores que sostienen y conducen 
la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del territorio, en sus 
diferentes formas e intensidades de ocupación, dotando al mismo de servicios 
ambientales para su desarrollo sostenible”. La base de la EEP es la estructura ecológica, 
geomorfológica y biológica original y existente en la actualidad en el territorio del Distrito 
(Decreto No. 190 de 2004). 

Otro de los elementos de la EEP del Distrito Capital es el sistema hídrico, que es 
considerado conector ecológico del territorio urbano y rural, e incluye las principales áreas 
de recarga de acuíferos, rondas de nacimientos y quebradas, rondas de ríos y canales, 
humedales y sus rondas y valle aluvial Río Bogotá y sus afluentes, las cuales se integran 
al sistema de zonas verdes y recreativas, cuyo único uso puede ser forestal y deben, por 
tanto, ser arborizadas. Tibanica se incluyó dentro del sistema hídrico del borde occidental 
de la ciudad, en su plan de ordenamiento físico (Acuerdo 26 de 1996). 

Por otra parte, la EEP de la Ciudad-Región identifica un sistema de áreas protegidas que 
comprende en el ámbito de la Sabana de Bogotá ocho zonas protegidas y legalmente 
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declaradas (nacimiento del Río Bogotá, Cerros Orientales, El Sapo, Pantano Redondo y 
nacimiento del río Susaguá, nacimiento de las quebradas Honda y Calderitas, Urbana Alta 
y Sierra Morena, laguna de Guatavita y loma de Peña Blanca, quebradas Paramillo y 
Queseros), cuatro en proceso legal de declaración (nacimiento del Río Subachoque y 
pantano de Arce, páramo de Guerrero Guargua y laguna Verde, nacimiento quebrada el 
Choque, Salto de Tequendama) y tres en proceso de delimitación (quebrada Honda-
vereda Yerbabuena, cerro Majui y humedal de La Florida) (SDA 1999, p. 23 En: Alcaldía 
Mayor de Santa Fe de Bogotá y Secretaría Distrital de Planeación, 1999). 

En este contexto, el Parque Ecológico Distrital Humedal Tibanica, como elemento del 
sistema distrital de áreas protegidas y del sistema hídrico, hace parte de la EEP de la 
Sabana de Bogotá aunque no se encuentra conectado a ella, debido al elevado nivel de 
transformación de las áreas y ecosistemas que lo rodean; su cobertura perimetral es la 
malla urbana y pastos para ganadería. 

Tibanica es considerado un ecosistema estratégico por su importancia biológica y nivel de 
amenaza, al ser uno de los remanentes de la gran laguna que se encontraba en la sabana 
que actualmente está inmerso en la matriz urbana del Distrito. A futuro, el humedal puede 
convertirse en un nodo importante en la cuenca del Río Tunjuelito, entre este río y los 
Cerros del Suroriente de la Sabana. 

Por otra parte, el humedal se está conectando mediante la Alameda El Porvenir, la más 
larga de Latinoamérica, con sectores del Distrito Capital como El Tintal, Castilla, Jardines 
de Castilla, Condados de Castilla, Bosques de Castilla, Vereda San José, San Bernardino, 
El Triunfo, Urbanización El Recreo, Potreritos, Manzanares y Olivos II. La Alameda 
recorre, en la actualidad, 19 km atravesando las localidades de Fontibón, Kennedy y 
Bosa, y conectando el Distrito con Soacha. Se estima que el impacto social de la Alameda 
es alto, pues mejora la calidad de vida de los habitantes del área de influencia directa, así 
como a peatones y ciclistas que la recorran; de igual forma, propicia el desarrollo de un 
entorno más seguro, armónico y agradable. Con esta conexión lineal, Tibanica se 
articularía a la EEP del Distrito. 
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Figura I-3 Mapa del Humedal Tibanica en el contexto de la estructura 
ecológica principal del Distrito Capital 
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3. CLASIFICACIÓN 

Carlos Hernández y Elizabeth Valenzuela 

La Convención Ramsar clasifica los humedales, de acuerdo a un sistema jerárquico, de 
cinco niveles: 

- Ámbito: relativo a la naturaleza del ecosistema en su origen y funcionamiento 

- Sistema: definido, en el caso de los humedales naturales, a partir de la influencia 
de factores hidrológicos, geomorfológicos, químicos o biológicos 

- Subsistema: establecido según el patrón de circulación del agua 

- Clase: dada por la fisionomía del humedal 

- Subclase: según aspectos bióticos o ecológicos (estructura y composición de las 
comunidades bióticas) 

El Humedal de Tibanica se clasifica de acuerdo con los criterios de la Convención Ramsar 
(adoptada por la Política Nacional para Humedales Interiores de Colombia) como de: 1) 
Ámbito interno, 2) Sistema palustre, 3) Subsistema permanente, 4) Clase emergente, 5) 
Subclase pantanos y ciénagas dulces permanentes. 

De acuerdo a los criterios definidos por la Política de Humedales del Distrito Capital de 
Bogotá (SDA, 2004), Tibanica es un humedal natural , más exactamente un cuerpo de 
agua panda “con áreas de transición anfibia hacia tierras menos frecuentemente inundada 
o no inundada, de carácter permanente formados por el represamiento natural de la 
escorrentía superficial de los cursos de agua afluentes del Río Bogotá, y por fluctuaciones 
del nivel freático”. Adicionalmente, es un humedal andino de planicie del tipo 
fluviolacustre , conocido como chucuas, que se caracteriza por estar ubicado en la 
sabana por debajo de 2.700 m de altitud con un espejo múltiple, áreas inundables 
morfométricamente no uniformes. 

La variación temporal de caudales, los niveles y el grado de saturación de humedad del 
suelo, (hidroperíodo) permiten diferenciar varias categorías de humedales. Tibanica se 
clasifica como humedal permanente  (Tabla I-1), que se mantiene inundado todo el año y 
tan sólo se deseca en temporadas de sequía prolongadas. 

Tabla I-1. Categorías del hidro-período de los suelos de los humedales basado en la clasificación de 
humedales naturales interiores 

Tipo de humedal  Descripción  

Permanentes 
Se mantienen inundados todo el año y tan sólo se desecan en 
temporadas de sequía prolongadas 

Semipermanentes Se secan por un corto período del año 

Estacionales 
Inundados por largos períodos, pero hay una estación de sequía 
definida. 
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Saturados 
El suelo está saturado por largos periodos, pero el agua casi nunca 
aflora en la superficie 

Temporalmente 
inundados 

La inundación es de corta duración, el nivel freático del agua es 
usualmente profundo 

Inundación intermitente 
Suelos secos casi permanentemente, inundaciones cortas y 
aperiódicas 

Nota: Convención Ramsar (Convención sobre los Humedales, RAMSAR, 1971) y Alcaldía Mayor de Bogotá y 
SDA, 2002 cita a Naranjo (1997). 

El Humedal Tibanica está localizado en el trópico, aunque más exactamente en la región 
ecuatorial del planeta, se encuentra por encima de los 2.600 m de altitud. Por lo anterior, 
el ecosistema posee una temperatura entre 6 y 12°C,  de manera que la temperatura del 
agua superficial nunca baja a 4ºC y no se hiela; el gradiente térmico es débil, por lo que 
se producen cambios poco notorios en las propiedades térmicas de las masas de agua. 
La circulación vertical es irregular y rara vez es total; en consecuencia, la mezcla vertical 
de las aguas se puede producir durante la estación fría (cuando se presentan las 
características heladas de la Sabana de Bogotá). 

 
Figura I-4  Humedal de descarga. Tomado de Stiles y Rosselli (2003) 

Las variaciones en el régimen hidrológico (comportamiento espacial y temporal del flujo 
de agua) afectan el nivel del agua y la extensión del área inundada, a su vez, estas 
características, en asociación con las cargas de materiales que fluyen a través del 
humedal, crean las condiciones físicas y químicas distintivas de ecosistemas de humedal. 
Los suelos son cubiertos por una capa de agua de diferente duración, es decir, unas 
zonas donde la inundación es estacional, otros con una mayor duración y otros 
permanentemente inundados. 

El carácter distintivo de los suelos de humedales es la presencia de un horizonte que 
denota la condición de saturación de la porosidad del suelo, bien sea de tipo permanente 
o intermitente. En el perfil del suelo se puede observar una capa más o menos continúa 
de material gris (horizonte grey), generado en etapas de encharcamiento con pobre o nula 
aireación del suelo, o con alternancia de gránulos grises y rojizos, cuando se trata de 
suelos con fluctuaciones en el nivel freático, que se forman al oxidarse el suelo en 
períodos de desecamiento. 

Según la relaciones entre los niveles de agua freática, superficial del humedal y de las 
corrientes asociadas, pueden presentarse varias modalidades de humedal. Tibanica 
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corresponde a la categoría de humedales de descarga  (Stiles y Rosselli, 2003). Esta 
categoría se presentan cuando el nivel freático está por encima del nivel de agua del 
humedal, en terrenos plano-cóncavos, mal drenados donde el agua del suelo se descarga 
en el cuerpo del humedal  y actualmente sin una salida neta como se ilustra en la Figura 
I-4 

En síntesis, en el Humedal de Tibanica debe existir una zonificación como la expuesta en 
la Figura I-4), pero que por la actividad antrópica ha sido modificado por dos causas 
principales: 1) alteración del régimen hídrico y 2) transformación del terreno por causa del 
depósito de escombros que alteran su topografía. 

 

 

 

4. TIBANICA COMO ÁREA PROTEGIDA 

Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

El Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital es “el conjunto de espacios con 
valores singulares para el patrimonio natural del Distrito Capital, la región o la nación, 
cuya conservación resulta imprescindible para el funcionamiento de los ecosistemas, la 
conservación de la biodiversidad y la evolución de la cultura en el Distrito Capital, las 
cuales, en beneficio de todos los habitantes, se reservan y se declaran dentro de 
cualquiera de las categorías enumeradas en el presente plan. Todas las áreas 
comprendidas dentro del Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital constituyen 
suelo de protección” (Art. 79 D. 190/04). 

Estas áreas se definen, delimitan, conservan y manejan para preservar y restaurar 
muestras de ecosistemas representativos del Distrito, restaurar ecosistemas vitales 
(estratégicos) para el Distrito Capital, garantizar el disfrute colectivo del patrimonio natural, 
promover la educación ambiental y socialización, y fomentar la investigación científica. 

En el Distrito, se encuentran áreas protegidas de los niveles nacional, regional y local 
(distrital); dentro de estas últimas están los Parques Ecológicos Distritales, como el 
Humedal Tibanica, que fue declarado como tal en el POT del Distrito Capital (Art. 95 D. 
190/04).  

Los Parques Ecológicos Distritales son áreas “de alto valor escénico y/o biológico que por 
ello, tanto como por sus condiciones de localización y accesibilidad, se destina a la 
preservación, restauración y aprovechamiento sostenible de sus elementos biofísicos para 
educación ambiental y recreación pasiva”. En el caso de los humedales, los Parques 
Ecológicos Distritales incluyen la zona de manejo y preservación ambiental, la ronda 
hidráulica y el cuerpo de agua, como una unidad ecológica. Sobre los dos primeros 
elementos, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá es la entidad 
responsable de su demarcación, protección y cuidado, con base en las directrices que 
establezca la autoridad ambiental competente, la SDA, en este caso (D190/04). 
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Los usos que, de acuerdo al POT de Bogotá D.C., se establecen en los Parques 
Ecológicos Distritales son de cuatro tipos: 

- Principal: protección, forestal protector, centros de recepción, educación ambiental 
e información ambiental para visitantes del parque, que no impliquen alta 
concentración de personas y que tengan un bajo impacto ambiental y paisajístico, 
institucional de seguridad ligada a la defensa y control del parque. 

- Compatible: recreación pasiva. 

- Condicionados: construcción de infraestructura básica para los usos principal y 
compatibles, que no genere fragmentación de la cobertura vegetal ni de los hábitat 
de fauna nativa e integre paisajísticamente el entorno natural. 

- Prohibidos: agrícola y pecuario, forestal productor, recreación activa, minero 
industrial de todo tipo, residencial de todo tipo, institucional salvo el educativo y de 
seguridad mencionados en los usos principales. 

En el caso de los humedales que hacen parte del sistema hídrico y EEP del Distrito 
Capital, los usos son preservación, restauración y aprovechamiento sostenible de sus 
elementos biofísicos para educación ambiental y recreación pasiva. 

Por otra parte, el Concejo de Bogotá, mediante acuerdo No. 19 del 8 de diciembre de 
1994, declara como reserva ambiental de interés público y patrimonio ecológico del 
Distrito Capital al Humedal de Tibanica, así como, en general, todos los humedales que 
forman parte de la Sabana de Bogotá en el territorio del Distrito. 

La localidad 7 de Bosa incluye una línea sobre el tema de ambiente en el acuerdo local 
002 del 22 de agosto de 2001, la cual posee como objetivo “mejorar en forma socialmente 
sostenible los factores ambientales de la ciudad que inciden en la salud de las personas, 
la sostenibilidad de los ecosistemas y la productividad en la localidad y arraigar 
culturalmente comportamientos de respeto por el medio natural y construido hacia una 
nueva relación sociedad-ambiente” (art. 17). 

En esta línea, se incluyen líneas de acción para el Humedal Tibanica, en cada uno de sus 
tres programas, así: (1) En “Bogotá goce sostenible” se incluye  apoyo a campañas de 
sensibilización, divulgación y educación sobre compromisos ambientales así como de 
recuperación del Humedal la Tibanica, entre otros. (2) En “Bogotá limpia me gustas más”, 
se formuló la línea de acción en programas de atención y control de rondas del humedal, 
entre otros cuerpos de agua. Una de las metas es realizar 6 campañas de control de 
plagas en su ronda. (3) En “Bogotá bella, construida y natural”, se incluye, aunque no de 
manera explícita, en la línea de infraestructura de parques y mantenimiento de la malla 
verde. 
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5. PROYECTOS ADELANTADOS EN EL MARCO DEL DECRETO 
203 DE 2003 

Elizabeth Valenzuela y Alejandro Silva 

El Humedal Tibanica fue declarado en estado de prevención o alerta amarilla mediante el 
decreto 203 del 3 de julio de 2003, para atender la emergencia ambiental que se 
manifestaba en la afectación del cuerpo hídrico y zona de ronda por actividades 
antrópicas, y alteración de las comunidades bióticas en estructura y composición, que en 
última instancia, generan deterioro del ecosistema. A nivel socioeconómico, se señalaba 
que el humedal está en una zona con algunos asentamientos subnormales que fueron 
poblados de forma ilegal, cuyas condiciones ambientales son en muchos casos precarias. 

Las principales causas que se atribuyeron a esta problemática en el mencionado decreto 
son: (1) los rellenos ilegales, (2) vertimientos de aguas servidas que afectan la calidad de 
las aguas, (3) disposición ilegal de basuras y escombros que  generan contaminación 
ambiental, (4) daño a la cobertura vegetal, representada en flora nativa propia de los 
ecosistemas de humedal alto andino, (5) ocupación ocasionada por desplazamientos de 
origen urbano y rural, y (6) enajenación ilegal de predios. 

La condición crítica del humedal descrita fue verificada en una visita técnica al humedal, 
en diciembre de 2002, por entidades convocadas por la Alcaldía Mayor de Bogota, a 
través de la SDA, en coordinación con la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, quienes previamente se habían reunido en octubre del mismo 
año. Las entidades que participaron fueron la Personería de Bogotá, la Alcaldía Local de 
Bosa, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la Secretaría 
Distrital de Planeación, el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), la Secretaria 
Distrital de Ambiente (SDA), el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) y la Procuraduría General 
de la Nación - Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

Como resultado de esta gestión interinstitucional, se declaró el estado de prevención o 
alerta amarilla para iniciar las acciones necesarias para la recuperación del Humedal 
Tibanica, considerando además su importancia en el contexto de la EEP de la Sabana de 
Bogotá y la obligación del Estado de proteger las riquezas naturales de la Nación. Este 
estado “corresponde al primer nivel de alerta y se configura cuando se observen 
situaciones o tendencias que amenacen la calidad ambiental de un área determinada del 
Distrito Capital, esto es, cuando se prevea que pueden causarse efectos adversos en la 
salud humana o en el ambiente y es necesario adoptar unas medidas especiales de 
prevención y control”, según la resolución 618 de 2003 de la SDA. 

El decreto establece, por otra parte, las responsabilidades de cada una de las entidades 
distritales competentes, según se señala en la Tabla I-2. 
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Tabla I-2.  Responsabilidades de las entidades distritales competentes en la recuperación del Humedal 
Tibanica 

Entidad  Responsabilidades  
Alcaldía Local de Bosa ·  Adelantar los procesos jurídicos de restitución del espacio 

público 
·  Diseñar y ejecutar una estrategia de sensibilización y 

protección para la conservación del ecosistema, junto con la 
SDA y DADEP, 

               remitir las quejas por ventas ilegales a la Alcaldía Mayor y 
DAS 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado 

Realizar las obras de recuperación del ecosistema, que incluyen el 
saneamiento predial (censo y reubicación de cerca de 300 familias), 
sanitario, adecuación hidráulica, restauración ecológica y obras de 
incorporación al espacio público 

Departamento 
Administrativo de 
Defensoría del Espacio 
Público - DADEP 

·  Diseñar y ejecutar una estrategia de sensibilización y 
protección para la conservación del ecosistema, junto con la 
SDA y Alcaldía Local de Bosa 

·  Estudiar la viabilidad del cerramiento provisional de áreas 
críticas. 

Secretaría Distrital de 
Planeación 

·  Oficiar a las Curadurías Urbanas para que los proyectos 
urbanísticos respeten, conserven y preserven el humedal 

·  Oficiar a la Superintendencia de Notariado y Registro para 
solicitarle que prevenga a los notarios y a los registradores 
de instrumentos públicos para evitar la escrituración y 
registro de predios en el área del humedal 

Subsecretaria de Control 
de Vivienda 

Recepcionar las quejas por venta ilegal de predios 

Secretaría Distrital de 
Ambiente 

·  Coordinar el proceso de recuperación del humedal 
·  Formular el Plan de manejo ambiental 

Fuente: Elaborado con base en los D. 203/03 y 202/04. 

Dado que, al término de los 12 meses por los cuales se declaró el estado de alerta 
amarilla no se había logrado revertir o detener las situaciones de riesgo y peligro que 
motivaron el Decreto 203/03, se prorrogó esta condición por 2 años mediante el Decreto 
2002 del 2 de julio de 2004. En este último se establece que la SDA debe formular el plan 
de manejo ambiental de los humedales prioritarios en un plazo de 24 meses a partir de la 
Expedición de la Guía Técnica por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, según la resolución No. 0157 de febrero 12 de 2004 de dicho ministerio; en 
cumplimiento de esta directriz, la SDA contrató a la Universidad Nacional de Colombia 
para formular el plan de manejo ambiental de Tibanica. 

En cumplimiento de estos decretos se han adelantado algunas actividades y proyectos 
por cada una de las entidades competentes, algunas de las características de los 
proyectos se presentan a continuación. 

Nombre  Formulación del Plan de manejo ambiental del Parque Ecológico Distrital 
Humedal Tibanica  

Entidad  SDA 
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Contratista  Universidad Nacional de Colombia, Instituto de Estudios Ambientales IDEA 

Objetivo  Formular el Plan de Manejo Ambiental del Parque Ecológico Distrital Humedal 
Tibanica 

Acciones  - Presentar propuesta metodológica 

- Formular el plan: descripción, evaluación, zonificación, objetivos, plan de acción 

- Desarrollar como mínimo 3 talleres participativos en los barrios adyacentes al 
humedal 

- Establecer metodología, listado de actores , programación de actividades de 
participación 

- Realizar la evaluación de riesgos y formular el plan de contingencia 

Población 
objetivo 

Comunidad en general 

Cobertura  Humedal Tibanica y su área de influencia directa 

Presupuesto  $ 114.000.000.oo 

Duración  6 meses 

 

Nombre  Diseño y ejecución de talleres sobre el Decreto de Alerta Amarilla y el Plan de 
Manejo Ambiental del Humedal Tibanica con la comunidad educativa del área de 
influencia de este humedal 

Entidad  SDA 

Contratista  Sandra Roció González 

Objetivo  Motivar, apoyar, promover y estimular la comunidad educativa de la Localidad de 
Bosa en el reconocimiento del Humedal Tibanica, importancia, función y 
problemática ambiental, mediante el intercambio de ideas y conceptos para la 
construcción de una cultura ambiental 

Acciones  - Diseño y ejecución de talleres en temáticas ambientales 

- Ejecución de recorridos guiados 

- Reproducción de material didáctico 
- Ejecución de un encuentro de socialización 

Población 
objetivo 

Comunidad educativa 

Cobertura  16 instituciones educativas. 40 docentes 

Presupuesto  $ 14.000.000.oo 

Duración  4 meses 

 

Nombre  Reasentamientos 

Entidad  Acueducto de Bogotá 

Contratista  Reasentamientos – Empresa Asociativa de Trabajo 

Objetivo  Lograr el reasentamiento de los hogares que ocupan la zona de ronda del 
humedal, donde se ubicará el cordón de obras a ejecutar por parte del Acueducto 
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de Bogotá 

Acciones  - Estudio socioeconómico y jurídico: actualización de información, elaboración de 
estudio socioeconómico y estudio de títulos 

- Plan de gestión social: formulación de proyectos a ser ejecutados, elaboración de 
matriz de impactos / matriz de vulnerabilidad 

- Ejecución y seguimiento al plan de gestión social: notificación a propietarios o 
poseedores de la oferta económica, compra de predios, compra de viviendas por 
reposición, seguimiento a la familia reasentada 

Población 
objetivo 

Habitantes de la zona de ronda del humedal 

Cobertura  193 predios de la zona de ronda del humedal 

Presupuesto   

Duración  15 meses más 5 meses de prórroga 
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Nombre  Educación ambiental y ciudadana en los humedales Jaboque y Tibanica y sus 
cuencas afluentes 

Entidad  Acueducto de Bogotá 

Contratista  Interpretemos 

Objeti vo Generar conocimiento, apropiación y uso correcto del sistema hídrico y el 
alcantarillado pluvial y sanitario asociado 

Acciones  - Establecer 10 puntos críticos 

- Gestionar soluciones a la problemática 

- Establecer una metodología pedagógica de intervenciones, diseño y publicación 
de 1.000 cartillas – juego didáctico 

- Apoyo a PRAES 

Población 
objetivo 

Docentes y comunidad en general 

Cobertura  Humedal Tibanica y su cuenca aferente. Humedal Jaboque y su cuenca aferente. 

Presupuesto  $ 126.000.000.oo 

Duración  12 meses 

 

Nombre  Mantenimiento y dragado de la Quebrada Tibanica 

Entidad  Acueducto de Bogotá 

Contratista  Consorcio S y S 241 

Objetivo  Mantenimiento de canales revestidos y no revestidos, quebradas, vallados y en 
general cuerpos de agua del sistema de alcantarillado de la zona No. 5 de Bogotá 
D.C. 

Acciones  - Mantenimiento de diferentes canales y cuerpos de agua que sirven para el 
drenaje de aguas lluvias y domiciliarias 

- Control de inundaciones 

- Dragado de sedimentos de quebradas y ríos 

- Fumigación de la zona afectada por dragados para evitar la proliferación de 
vectores 

Población 
objetivo 

 

Cobertura   

Presupuesto  $ 187.000.000.oo 

Duración   
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Nombre  Campaña de sensibilización y protección ambiental del Humedal Tibanica 

Entidad  DADEP 

Contra tista   

Objetivo  Diseñar e implementar una campaña de sensibilización y protección para la 
conservación del Humedal Tibanica 

Acciones  - Diseño y ejecución de talleres 

- Diseño y reproducción de material didáctico 

Población 
objetivo 

Comunidad en general 

Cobertura  Área de influencia del Humedal Tibanica 

Presupuesto  $ 30.000.000.oo 

Duración  4 meses 

 

Nombre  Programa de sensibilización y capacitación para la gestión ambiental participativa 
comunitaria entorno al Humedal La Tibanica (Proyecto Ramsar WFF/03/CO/2) 

Entidad  Convención Ramsar 

Contratista  Fundación ambiental La Tibanica 

Objetivo  Desarrollar un programa de capacitación y sensibilización ambiental en la 
comunidad del área de influencia, encaminada a la valoración, cuidado y 
mantenimiento de los recursos bióticos y abióticos presentes en el Humedal La 
Tibanica 

Acciones  - Identificar con la comunidad de la zona de influencia el estado del humedal 

- Emplear estrategias de comunicación que incidan en los valores, conocimientos, 
actitudes, actividades y prácticas ambientales de la comunidad 

- Consolidar y/o conformar y capacitar comités ecológicos y de apoyo en procesos 
de educación ambiental 

- Adelantar y propiciar la ejecución de proyectos ambientales barriales y/o para el 
humedal con la participación de la comunidad 

- Diseñar y ejecutar una propuesta de mantenimiento de la zona de ronda con la 
comunidad 

- Dar a conocer otras experiencias de trabajo en humedales de Bogotá 

Población 
objetivo 

Área de influencia del humedal, localidad de Bosa. JAC y comunidad en general 

Cobertura  40 personas 

Presupuesto  US $ 8.000 

Duración  12 meses (6 meses del 2005) 

 

Por otra parte, la zona No. 5 del Acueducto de Bogotá ha adelantado otras acciones como 
realce del jarillón canal Tibanica (inversión de $ 150.000.000.oo) para evitarla inundación 
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de los barrios ubicados en el área aledaña al humedal y construcción del interceptor 
Cartagenita-Manzanares, redes locales y estación de bombeo (inversión de $ 
5.500.000.oo). De igual forma, el Acueducto apoya la campaña de educación ambiental 
en la reproducción del material didáctico necesario para realizar las actividades con la 
comunidad. 
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A continuación se señalan, de manera específica, algunas actividades realizadas por 
entidades distritales: 

- La Alcaldía Local de Bosa ha realizado campañas de limpieza del humedal, que 
incluyen actividades como liberación de aves, recolección de basura y escombros. 
De igual forma, con el apoyo de la Policía Nacional (estación séptima) realiza un 
control de los barrios para prevención el relleno con desechos y construcción de 
viviendas en el humedal. Ejerce control urbanístico sobre las construcciones o 
ampliaciones que se realicen en predios adyacentes al humedal, y ha realizado 
jornadas pedagógicas de sensibilización sobre el humedal, campañas de limpieza 
y aseo del humedal dirigidas a los colegios y comunidad en general. 

- El Departamento Administrativo de Defensoría del Espacio Público ha prestado 
apoyo logístico con la maquinaría y mano de obra necesaria para adelantar las 
acciones propuestas en el Decreto 203/03; en especial, en la recolección de 
escombros y en el proyecto de reasentamientos. Así mismo, participa en las 
acciones de la campaña educativa con la SDA y la Alcaldía de Bosa. Esta entidad 
ha verificado la información relacionada con las zonas de cesión ubicadas en el 
área del humedal, y la viabilidad de realizar un cerramiento provisional del las 
áreas críticas. 

- La Secretaría Distrital de Planeación entregó la información relacionada con la 
situación legal de los predios ubicados en el área de influencia de inmediata al 
humedal, pertenecientes a los barrios Manzanares, La Esperanza de Tibanica y 
Primavera. 

- El Hospital Pablo VI de Bosa ha apoyado las campañas con actividades de 
educación sanitaria (tenencia de animales), observación y determinación de 
estrategias para viviendas en riesgo, contaminación ambiental y su efecto sobre la 
salud pública, vacunación canina y recolección canina. 

- Ciudad Limpia Bogotá S.A. - E.S.P. realiza programas de limpieza en áreas 
aledañas al humedal, así mismo participa en las jornadas de recolección de 
escombros. 

- El Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis”, aunque no participa de forma 
regular en el Comité de Alerta Amarilla, ha manifestado su interés en desarrollar 
campañas de sensibilización y educación ambiental sobre la arborización urbana 
de Bogotá en el área de influencia del humedal, en especial, por la presencia de la 
Alameda El Porvenir. 

Por último, es importante anotar que desde julio de 2003 se conformó un Comité 
Interinstitucional, coordinado por la SDA, que se reúne con una frecuencia mensual para 
realizar seguimiento a los proyectos de las diferentes entidades, quejas de la comunidad y 
estado del humedal. Además de las entidades mencionadas en la Tabla I-2, participan en 
este comité la Procuraduría General de la Nación, la Personería de Bogotá, el 
Departamento Administrativo de Seguridad DAS (Grupo de Medio Ambiente), el Instituto 
de Recreación y Deporte IDRD, el Consorcio de Aseo Ciudad Limpia, el Hospital Pablo VI 
de Bosa, la Policía Metropolitana, la Dirección de Atención y Prevención de Emergencias 
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y la Fundación Ambiental La Tibanica. Así mismo, participa, por invitación de la SDA, la 
Alcaldía municipal de Soacha y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
CAR.  

El comité se subdividió en subcomités de trabajo para concentrar, de forma efectiva, los 
esfuerzos de las diferentes instituciones; estos son: educación o social, predial, 
recuperación y vigilancia. Este comité realiza además algunas visitas técnicas al humedal 
para evaluar su estado, problemática y definir responsabilidades por parte de las 
diferentes entidades; adicionalmente, la SDA cuenta con un profesional que realiza visitas 
de seguimiento mensual a los humedales del Distrito Capital, para verificar su estado 
actual y los factores tensionantes que los afectan. 



 

 

 

 

Aspectos Generales  

 

PLAN DE  MANEJO AMBIENTAL DEL PARQUE ECOLÓGICO DISTRITAL HUMEDAL TIBANICA  I-23

 

6. BIBLIOGRAFÍA 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 1996. Acuerdo 26 del 10 de noviembre de 1996 “por el 
cual se adopta el plan de ordenamiento físico del borde occidental de la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., se establecen las normas urbanísticas y las medidas 
para la preservación, protección y adecuado uso de las áreas que conforman dicho 
sistema y se dictan otras disposiciones”. 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 2000. Decreto Distrital 619 del 28 de julio 2000 “por el cual 
se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial para Santafé de Bogotá Distrito 
Capital”. Bogotá. 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 2003. Decreto Distrital 203 del 3 de julio de 2003 “Por el 
cual se declara el estado de prevención o alerta amarilla en el Humedal de 
Tibanica, ubicado en jurisdicción del Distrito Capital”. Bogotá. 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 2004. Decreto Distrital 190 del 22 de junio 2004 “por el 
cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 
2000 y 469 de 2003”. Bogotá. 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 2004. Decreto Distrital 202 del 2 de julio de 2004 "Por el 
cual se prorroga el Estado de Prevención o Alerta Amarilla declarado por el 
Decreto Distrital 203 de 2003 en el Humedal de Tibanica". Bogotá. 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y Departamento Administrativo de Planeación Distrital. 
1999. Plan de Ordenamiento Territorial. Documento técnico de soporte. Bogotá. 

Alcaldía Mayor de Bogotá y DAMA. 2002. Los humedales del altiplano en Bogotá: Bases 
técnicas para su conservación, restauración y manejo. Alcaldía Mayor de Bogotá y 
DAMA. Bogotá. 63 p. 

Calvachi, B. 2003. La fauna de los humedales: De la majestuosidad de los mastodontes 
hacia el oportunismo de las ratas. EAAB y Conservación Internacional. En: Los 
humedales de Bogotá y la sabana. Tomo I y II. Bogotá. 109-138 pp. 

Del Castillo, J.C. 2001. Región metropolitana polinuclear. Un futuro posible para Bogotá y 
la Sabana. En: Universidad Nacional de Colombia, Red de Estudios de Espacio y 
Territorio. Bogotá. 699-716p. 

Centro de Estudios Sociales CES - Universidad Nacional de Colombia y Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA. 1992. ¿Hacia dónde va la Sabana de Bogotá? 
Modernización, conflicto, ambiente y sociedad. Bogotá. 373p. 

Concejo de Bogotá. 1994. Acuerdo 19 del 8 de diciembre de 1994 “por el cual se declaran 
como reservas ambientales naturales los Humedales del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones que garanticen su cumplimiento”. Bogotá. 

Convención sobre los Humedales Ramsar. 1971. Definición de "humedales" y Sistema de 
Clasificación de Tipos de Humedales de la Convención de Ramsar. [Apéndice A, 



 

 

 

 

Aspectos Generales  

 

PLAN DE  MANEJO AMBIENTAL DEL PARQUE ECOLÓGICO DISTRITAL HUMEDAL TIBANICA  I-24

Marco estratégico y lineamientos para el desarrollo futuro de la Lista de 
Humedales de Importancia Internacional de la Convención sobre los Humedales. 

SDA. 2002. Plan de gestión ambiental Bogotá D.C. 2001-2009. Bogotá. 219p. 

SDA. 2004. Protocolo distrital de recuperación de humedales: Componentes fauna, 
limnología y vegetación terrestre. Documento electrónico. 

SDA. 2004. Política de Humedales del Distrito Capital de Bogotá: Plan estratégico para su 
restauración, conservación y manejo. 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-Gerencia de Planeamiento. 1998. Plan 
maestro de alcantarillado sanitario y pluvial cuenca Quebrada Tibanica. Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. Bogotá D.C. 

Guhl, E. 1981. La sabana de Bogotá, sus alrededores y su vegetación. Jardín Botánico 
José Celestino Mutis. Bogotá. 106p. 

van der Hammen, T. 1998. Plan ambiental de la cuenca alta del río Bogotá: Análisis y 
orientaciones para el ordenamiento territorial. Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca CAR. Bogotá. 142p. 

van der Hammen, T. y Andrade, G. 2003. Estructura ecológica principal de Colombia: 
Primera aproximación. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial e 
IDEAM. Bogotá. 

Junta Administradora Local de Bosa. 2001. Acuerdo local 002 del 22 de agosto de 2001 
“por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social y de obras publicas 
para la localidad 7 de Bosa – Bosa participativa y digna”. Registro Distrital 2462 de 
agosto 30 de 2001. Bogotá. 

Márquez, G. 2003a. Colombia un país irrepetible: Introducción a los ecosistemas 
tropicales. Universidad Nacional de Colombia, Instituto de Estudios Ambientales 
IDEA y Departamento de Biología. CD-ROM. 

Márquez, G. 2003b. Ecosistemas estratégicos de Colombia. Revista de la Sociedad 
Geográfica de Colombia 133: 87-103. 

Stiles, G. y Rosselli, L. 2003. Protocolo Distrital de Recuperación de Humedales 
degradados por urbanización. Componente de Fauna, Productos - CONTRATO 
254/03. Capitulo 3. Generalidades de los ecosistemas de Humedal. Marco 
conceptual de la recuperación de los humedales del Distrito Capital. SDA. 
Documento electrónico. 


